
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. ,

i Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
‘ territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^ 
'2 pesetas. , gg entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
6 . id. pinn do lev en la Caceta.6 cion de la, ley en la Gaceta.

{Articulo 1.° del Código Civil vigente.')’'

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertaran al

precio de 25 céntimos por línea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 

|i tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente^.

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioingr 

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletim 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

BESIDESOl DEL COSSEiO DE IBISTBOS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D* Beatriz y D.^ María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gaceta del. iQ de Abril de 1913.)

MlBSll!» ÉB>l

UIMSIHUO DE INSTRUGW FuBUCi 
y Bellas Artes

EXPOSICION.

SEÑOR: Una importante y lú
cida representación de los auto
res dramátioos españoles, propie
tarios de la parte literaria de obras 
lírico-dramáticas ha acudido á 
este Ministerio en súplica de que 
seá modificado el artículo 112 del 
Reglamento de 3 de Septiembre 
de 1880, dictado para la ejecu- 
cion de la vigente ley de Propie
dad intelectual de 10 de Enero 
de 1879, cuya redacción, en los 
actuales términos, contradice las 
prescripciones de la misma ley.

La modificación que se pide 
es perfectamente razonable y se 
funda en elementales principios 
de equidad y de justicia, pues 
tiene por objeto determinar la 

jarticipaeion de cada uno en el 
>ercibo de cuantos derechos de
vengue la reproducción ó inter- 
jretaoion de las obras compuestas 
de parte musical y parte litera
ria.

La Ley de 10 de Enero do 
1879, si bien determinó en su 
artículo 22 en lineas generales la 
participación corfespoodrehte á 
los propietarios de los libretos ó 
autores de la letra y composito
res, disponiendo que, salvo pac
to en contrario^ fuera para cada 
uno la mitad do los derechos que 
devengaran las obras, no pudo 
adivinar el desarrollo de la mo
derna industria, realizado al am
paro de los crecientes y progresi
vos adelantos científicos, ni evi
tar cqn un detalle que hubie
ra sido imposible en su texto los 
conflictos que la falta de un pre
cepto terminante escrito puliera 
ocasionar.

Los medios de expresión y de 
reproducción se han aumentado 
y difundido de modo prodigioso, 
y el legislador, siempre atento 
á este movimionto de avance, y 
sobre todo á la modificación que 
en los preceptos y reglas que lo 
ordenen ha de reflejarse, en con
sonancia con la defensa de todos 
los derehos, no sólo debe procu
rar su protección y desarrollo, si
no definir y regular, con medi
tadas disposiciones, esos nacien
tes derechos.

Siendo la labor aportada por el 
autor de la letra en una produc
ción lírico- dramática, elemento

igualmente importante en la . Por las razones expuestas, el 
constitución total de la composi- Ministro que suscribe, de acuerdo 
oion, que el de la música, puss- con el Consejo de Ministros, tie- 
to que ambos la inspiran y com- ne el honor de someter á la apro- 
pletan en armónico conjunto, ra- 1 hacion de V. M. el adjunto prc- 
zonable y justo es que cuantos 1 yecto de Decreto.
rendimientos produzcan la obra Madrid, 4 de Abril de 1913.— 
beneficien por igual á los autores 1 SEÑOR: A L. R. P. de V. M , 
de ambos elementos citados. 1 Antonio Lope¿ Muños.

Otra cosa sería infringir el ar- beal deobeto
tlculo 22 de la Ley en su espíritu A propuesta del Ministro de 
y en su letra en dos casos en que Instrucción Pública y Bellas Ar- 
el autor del libreto ó el composi- tes, de acuerdo con Mi Consejo de 
tor no hagan uso del derecho 1 Ministros, 
que les concede el artículo 23 de Vengo en decretar losiguíente:
la repetida ley do imprimir y Artículo único. El articulo
vender su trabajo respectivo, por 112 del Reglamento de 3 de Sep- 
separado y exclusivamente. tiembre de 1880, dictado para la

Sin perjuicio de lo expuesto, ejecución de la ley de 10 de Ene- 
el Gobierno de V. M. tiene el ro de 1879, queda sustituido por 
propósito de someter á los Guer- 1 ol siguiente.
pos Colegisladores el proyecto de «A partir de la fecha do este 
una nueva ley de Propiedad in- Decreto, los autores ó propieta- 
telectual, que refunda las dístin- rios del libreto de una obra lírico- 
tas disposiciones vigentes y re- 1 dramática ó los de un libreto ó 
guíe las moderna? manifestacio- composicioncualquiera puesta en 
nes artístico-industriales, con- música y ejecutada en público, 
taudo para ello con la valiosa tendrán derecho, salvo pacto en 
opinion de aquellos que. por su contrario, á la mitad de los bene^ 
cualidad de escritores y compo- ficios ó productos que obtuvie- 
sitores, y por su conocimiento sen los autores ó propietarios de 
de la materia en sus aspectos la parte musical de dichá obra, 
técnico y jurídico puedan ilustrar por las ediciones, impresiones y 
al legislador y reunir cuantos reproducciones, incluso aquéllas 
datos y antecedentes conduzcan que se realicen por medio de 
á la mayor perfección y acierto cualquier clase de aparatos me- 
del trabajo que ha realizarse; pero 1 cánioos.
mientras tanto que eso proyecto Será condición indispensable 
no llega á traduoirse en una ley para aplicar este precepto, que á 
no debe prevalecer la situación de la edición, impresión ó reprodu- 
designaldad á que se ha hecho re- cion vaya aneja la letra corres- 
feronoia. 1 pendiente.
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11 de Abril de 19ÍÓ

Los contratos realizados con 
terceras personas por los autores 
ó propietarios de la música, no 
podrán perjudicar en nigún caso 
el derecho de los autores ó pro
pietarios do la letra que nofuerau 
parte en el pacto, pudiendo éstos 
reclamar contra cualquiera de 
los otorgantes, la mitad de dos 
rendimientos,que se obtengan ó 
la mitad del precio del contrato, 
igual derecho se otorgi á los au
tores ó propietarios de la música 
respecto à los convenios que ce
lebren en casos análogos los au
tores ó propietarios de la letra.

La renuncia del autor ó propie
tario de la letra ó del de la músi
ca al percibo de sus derechos, de
berá constar ex pros unen te en las 
hjas de inscripción de las obras 
en,el Registro general de la Pro- 
pie.lad intelectual del Ministerio 
de instrucción Pública, autoriza
da con la firma del renunciante.

Los propietarios de la letra ó 
de la música podran ejercitar se
paradamente la acción para re
clamar sus derechos.

Dado en Palacio á cuatro de 
Abril de mil novecientos trece. 
—xLPONSO.—El Ministro de 
Instiuccion Púb ica y Billas Ar. 
tes 4n/o/«o Lop.u AJu^Oi,

EXPOSICIÓN

• SEÑOR: El poderoso desarrollo 
que han conseguido en Vallado- 
111 las diferentes industrias, y 

1 muy especialmente aquéllas que 
•afectan á las nuevas necesidades 
' Creadas por el progreso moderno, 
es motivo que:justifica sobrada- 

"-mente el .que el Estado, respon- 
■qdifeoído á tal -florecimiento de la 

industria particular, coadyuve à 
¿tél por.cuantos medios tiene á su 
. -alcance, ampliando las enseñan-. 
/ ós de carácter técnico, que son. 

base obligada del adelanto y per- 
- feccionamieoto industrial.

xá tal efecto, es de suma con
veniencia extender el radío de 
acción de la Escuela de Artes y 
Oficios, que con éxito creciente 
funciona en la citada capital cas- 

' tellana, trasformándola en In- 
■ dustrial y de Artes y Oficios, re

forma que puede lievarse á cabo 
sin aumento alguno del crédito 
que en la vigente Ley de Presu
puestos se consigna.

¡Fundado en la anteriores con
sideraciones, el Ministro que sus- 

• cribe tiene la honra de someter 
u?-íu..la.aprobación de V. M. el ad

junto proyecto de Decreto.
Madrid, 4 de Abril de 1913 —

SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Anionio Lopes Maños.

REAL DECRETO.

Cooformándome con lo pro
puesto por el Ministro de ins
trucción Pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La Escuela de Ar

tes y Oficios de Valladolid queda
rá convertida en industrial y do 
Artes y de Oficios, cursándose 
en ella, á partir de 1.® de Octu
bre próximo, además de las ense
ñanzas de carácter, general que 
determina el artículo 3.” del Real 
decreto de 16 dé Diciembre de 
1910, las correspondientes á los 
peritajes de Electricistas y Apare
jadores.

Art. 2.° El personal doo nte 
que la vigente ley de Presupues
tos fija para la ref^rida Escuela, 
quedará distribuido en la siguien
te forma:

Un Profesor de término para 
las asignaturas de Dibujo artísti
co y Elementos de Historia dei 
Arte.

Uno Ídem para la de Modelado 
y Vaciado.

Uno ídem para D.bujo geomé
trico y Dibujo industrial.

Uno ídem para Aritmética y 
Geometría prácticas. Geometría 
plana y del espacio y Trigonom - 
tría y Topografía. .

Uno ídem p.ra Aritmética y 
Algebra, Ampliación de Matemá
ticas y Geometría descriptiva.

Uno ídem para Nociones de 
Ciencias Físicas, Químicas y Na
turales, Física general y Termo
tecnia.

Uno ídem para Electrotecnia 
y Magnetismo y Electricidad.

Uno Ídem para Estereotomía 
y Construcción y Dibujo arqui
tectónico.

Uno idem agregado para Quí
mica general. Electroquímica y 
Análisis químico.

Uno ídem para i iiomas (fran
cés).

Uno Ídem especial para Econo
mía y Legislación industrial y 
Geografía industrial.

Uno ídem de ascenso para Me
cánica general.

Uno idem de entrada para Gra
mática castellana y Caligrafía.

Una de las plazas de Profesor 
de término será amortizada en el 
primer presupuesto,creándose en 
su lugar una de Profesor especial.

Art. 3.“ Las 13 plazas de Pro 
fesores de ascenso y de entrada 
no incluidas en ei articulo ante
rior, se distribuirán entre los dis

tintos grupos de asignaturas que 
enumera el artículo 27 del Regla
mento de 16 de Didembre de 
1910, en la forma siguiente:

Para el primer grupo, un Pro
fesor de ascenso y^ uno de entrada.

Para el segundo ídem, dos Pro
fesores de entrada.

Para el cuarto idem, dos Profe
sores de ascenso y uno de entrada.

Para el quinto idem, dos ídem 
de ascenso.

Para el sexto idem, uno idem 
de ascenso y uno de entrada.

Para el octavo idem, uno idem 
de ascenso.

Para el noveno idem, uno idem 
de entrada.

Art. 4.° El Profesor de Mecá
nica general tendrá también á 
su cargo la asignatura de Ele
mento? de.Mecánie», Física y 
Química de la Sección de Artes 
y oficios.

Dado en Palacio á cuatro de 
Abril de mil novecientos -trece. 
-—ALFONSO.-—El Ministro do 
Instrucción Pública y Belias Ar
tes, Anionio Lopes Maños.

llUIin# DE FOMENTI!..

EXPOSICION.

SEÑOR: La expedición obrera 
compuesta de 69 individuos que 
an el mes de Marzo de 1911 salió 
para el extranjero, á fin de am
pliar sus prácticas y conocimien
tos profesionales, ha regresado 
con feliz éxito.

Ellos perfeccionaron su técnica 
y la Junta de Patronato consti
tuida por el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1910, que ha dirigido la 
expedición y que es la encárgada 
de cuanto concierne al régimen 
de las pensiones de Ingenieros y 
obreros, ha recogido de la.prácti- 
cá que diariamente le suministró 
su^ actuacionT provechosas ense
ñanzas ó ideas acerca de algunas 
réformas que- precisa introducir 
eú dicho Real decreto.

Él Ministro que susoribe las ha 
estudiadó, y aunque no afectan 
à la esencia y espíritu dél citado 
Real decreto vigente, desea pun
tualizarías -porque ellas determi
nan una conveniencia para ei 
servicio, toda vez que se refieren 
en general á un sistema de pre
visión y garantía para la elección 
acertada de los obreros y para la 
debida eficacia de la inspección 
de éstos, á las cualidades y cir
cunstancias que deben poseer los 
pensionados para que los sacrifia 
cios que se impone el Estado con 

estas expediciones ofrezcan los 
frutos apetecidos, debiendo con
tribuir tambien á este fin una 
escrupulosa elección da los mis
mos, fácil da obtener mediante 
la limitación dal número da los 
que formen cada una de las sec
ciones del curso preparatorio.

Propósito del Ministro que sus
cribe es tambien qué el número 
de los Ingeniaros pensionados 
que señala el repetido Real de
creto de 27 da Mayo de 1910, se 
aumente con la designación de 
dos por cada una de las Escuelas 
Industriales de Madrid, Barcelo
na y Bilbao, eUgidos en la mis
ma forma que hoy lo son los de 
las otras Escuelas de Ingenieros, 
y esta reforma no tardará en 
plantearse más que el tiempo 
preciso para que puedan sufra* 
garse los gastos que ocasionen 
mediante la obligada consigna- 
cion en los presupuestos del Es
tado de las cantidades úecesarias, 
elevando la cuantía de las grati
ficaciones de los Ingenieros pen- 
sionailos, pues aunque la pension 
no tiene otro concepto que la de 
ayudar al pensionado, es .notoria
mente insuficiente la que se le 
señala por el Real decreto de 27 
de Mayo de 1910.

Por estas consideraciones. el 
Ministro que suscribe propone á 
V, M. el siguiénté’ proyectó de 
decreto.

Madrid, 4 de Abril de 1913 — 
SEÑ0R: ’A L R. P. de V M., 
Mipuei Villanueva y Gomes.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Fomento y de acuerdó con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo endécretarlo siguíente:
Artículo 1.® La .Junta de Pa

tronato propondrá al Ministro las 
industrias que han de estar re
presentadas por obreros ponsiona- 
dos, el número de éstos y la dis
tribución por provincias, y obte
nida la aprobación procederá, se
guidamente al anuncio de la con
vocatoria, en la que se expresará 
además, el plazo de admisión de 
las solicitudes.

Tendrán tambien la facultad 
de solicitar informes de los cen
tros de producción nacionales. 
Escuelas de Artes ó Industrias, 
Cámaras de Comercio y Agríco
las, y de otras instituciones aná» 
logas, acerca da los extremos an
teriores.

Art, 2.® La pension será de 
400 francos mensuales de grati- 
ñc-acion á los alumnos ingenie-
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11 de Abril de iGl-^

ros, y la ddracioQ de la misma 
será de uno á seis meses. La Jun
ta podrá retener la de aquellos 
Ingenieros que no cumplieran las 
obligaciones que implica la fun
ción que se les encomienda.

Art. 3/ Bajo la dirección de 
la Junta de Patronato habrá un 
Inspector Ingeniero encargado de 
la dirección de los obreros en el 
extranj'^ro, á cuyo cuidado queda 
ordenar la colocación de éstos, di* 
rigir las expediciones, autorizar 
la traslación de los obreros á otras 
fábricas y talleres y la inscrip
ción de matrículas en las Escue
las profesionales de los respecti
vos oficios.

Recibirá los informes, Memo
rias y estudios que sobre las con
diciones técnicas de los trabajos 
y de las industrias redacten los 
obreros pensionados. Tendrá la 
facultad de proponer á ¡a Junta 
las medidas que estime más acer
tadas para la dirección de éstos, 
incluso la de correcciones disci
plinarias, llegaudo hasta la pér
dida de pension.

Art. 4 '’ El inspector podrá 
residir iodistintamente en Espa- 
na ó en el extranjero, pero habrá 
de girar visitas á losdiversoscen- 
tros extranjeros en que existan 
núcleo do obreros pensionados. 
Gomo resultado de aquellas co
municará á la Junta cuantas ob
servaciones le sugiera el estudio 
de las calidadesde los pensionados 
y las disposiciones que haya adop
tado ó deban adoptarse en lo re
lativo al régimen de las pensio
nes, y corriendo á cargo del mis
mo la dirección del curso prepa- 

*ratorio. ,
Art, 5.” La Junta propondrá 

al Ministro el nombramiento, con 
residencia en Francia y Bélgica, 
de dos Auxiliares, que baio la de
pendencia de la Junta y del Ins
pector:

á) Secundarán las órdenes 
que reciban de los mismos en lo 
que se refiere á colocación de los 
obreros y á su vigilancia.

¿?j Visitarán á los Directores 
dé fábricas ó talleres. Escuelas 
profesionales, informando minú- 
ciosamente de la conducta y apro
vechamiento de dichos pensiona
dos.

6) Recibirán las expediciones 
obreras y harán cuantas gestio
nes sean necesarias para darles 
trabajo adecuado.

P) Realizarán los depás en
cargos y comisionas que dé la 
Junta y el Inspector.

Art. 6.® La Junta podrá pro
poner al’ Ministro el nombra

miento de cuatro Cjmisiouados, 
Agentes de colocación que sean 
Ingenieros ó industriales extran
jeros que coadyuven á la coloca
ción de los obreros.

Art. 7.® Dichos Agentes de 
colocación no percibirán gratifi
cación hasta que la mayor parto 
do los obreros tengan trabajo en 
centros fabriles de primera im
portancia en la region. La retri
bución do los Agentes será de 
1.500 pesetas anuales.

Art. 8.® Dichos Agentes se 
encargarán además de dar con
ferencias álos obreros sobre las 
materia de sus oficios, con arre* 
glo á las instrucciones de la Jun
ta, de trasladarías de talleres ó 
secciones dentro de la misma in
dustria, à fin de quo completen 
la práctica do la misma, de corres
ponder con la Junta, con el Ins
pector y Auxiliares sobre todos 
los asuntos de su servicio, y en 
fin de cuanto la Junta ó el Ins
pector les ordenen para el mejor 
éxito de sus funciones.

Art. 9.® Lo mismo el Inspec
tor quo los Auxiliares y Agentes 
de colocación pondrán en conoci
miento de la Junta el estado de 
adelanto de los obreros, remitirán 
las memorias que redacten y cur
sarán sus peticiones.

Art. 10. Todo el personalque 
constituye el servicio de direc
ción y colocacion de los obreros, 
se nombrará por el Ministro, á 
propuesta de la Junta.

Art. 11. Para satisfacer las 
atenciones del personal, jornales 
de los obreros, así como los demás 
gastos que estos servicios ocasio
nen,la Junta obtendrá del Minis
terio los fondos necesarios y dis
tribuirlos entre dichos servicios.

Art. 12. La Junta, á propues
ta del Inspector ó de los Agentes 
de colocación, podrá autorizar á 
los obreros, sin perjuicio de su 
trabajo manual, de seguir uno ó 
varios cursos en las Escuelas pro
fesionales extranjeras, corriendo 
á cargo del Estado el pago de los 
gastos de matrículas, así como los 
que se originen por traslados de 
obreros á los centros de trabajo.

Art. 13. La Junta llevará un 
registro donde se archivarán los 
informes de los obreros sobre su 
aptitud profesional, capacidad de 
trabajo, industria, certificado de 
aptitud y los demás que sean con
venientes para tenorios á disposi
ción de las personas que los soli
citaren, y con arreglo á ellos, al 
final de cada expedición redacta
rá una Memoria dando cuenta de 

i su labor.

Art. 14¿ Una vez acabada la 
pension y después de su regreso 
á España, el obrero estará obli
gado á darcuenta á la Junta de 
los sitios donde fije su residencia 
y de las fábricas, talleres, gran
jas ó explotaciones agrícolas ó mi
nas en que preste sus servicios.

Art. 15. Para ser obrero pen
sionado se necesita haber eum- 
plido la elad de veinte años y no 
pasar de treinta y cinco; acredi
tar el estado normal de salud y 
de integridad física con certifica
ción módica; buenaconducta mo
ral con certificado del patrono, 
de Sociedades obreras ó de la en
tidad que le presente; poseer la 
instrucción primaria suficiente y 
conocimientos profesionales,acre
ditándolo con certificados de los 
centros de enseñanza á que hu
biera asistido. Los obreros pro
puestos para pension podrán ser 
examinados por personas idóneas 
que la Junta nombre acerca do 
la habilidad técnica ó profesional 
exigidas.

Art. 16. Los Consejos provin
ciales de Fomento, dentro de los 
doce días siguientes al señalado 
para la expiración del plazo para 
la presentación de instancias de 
los obreros que solicitan el pen
sionado, remitirán directamente 
á la Junta los expedientes de los 
obreros propuestos, así como los 
de los que no lo hubiesen sido.

Art. 17. El obrero solicitante 
estipulará en uu contrato de tra
bajo con su patrono las condicio
nes en que ha de reintegrarse 
à su trabajo á su regreso á Espa
ña, siendo requisito indispensa
ble el que en el mismo se fije el 
salario mínimo que ha da perci
bir y la indemnización debida 
para el caso de incumplimiento 
por culpa del patrono.

Art. 18. El curso preparato
rio durará tres meses, y á él es
tán obligados á acudir todos los 
pensionados antes de salir para 
el extranjero, y en él recibirán 
lecciones de dibujo, de francés, 
inglés ó alemán, según la pra- 
ferenoia que muestre el obrero, 
lecciones de Mecánica, principios 
de Física y Química y técnica 
iodustrial, alternando con estas 
disciplinas la visita á fábribas y 
talleres, según programa que 
oportunamente fijará la Junta. 
El llamamiento para el ingreso 
en el curso preparatorio se hará 
por secciones de 30 obreros, agru
pándolos según la homogeneidad 
de sus oficios, y terminada la 
preparación de cada sección sal
drá ésta para el extranjero y se 

llamará à la inmediata. Si du
rante el período que constituye 
el curso preparatorio se observa
se que alguno ó algunos da los 
obreros carecía de las condicio
nes requeridas, el Director infor
mará y propondrá la anulación 
delà pensión, y la Junta en su 
caso elevará al Ministro propues
ta para ocupar la vacante en fa
vor del ó de los obreros solicitan
tes y pertenecientes á la provin
cia y á la industria de los exclui
dos que le sigan en mérito.

Art. 19. Queda vigente el 
Real decreto de 27 de Mayo de 
1910 en todo aquello que no se. 
modifique por los anteriores artí
culos.

Dado en Palacio á cuatro de 
Abril de mil novecientos trece. 
— ALFONSO: El Ministro de 
Fomento, Miguel Villanueva y 
Goméis.

EXPOSICION.

SEÑOR: El Consejo superior 
de Emigración, haciendo uso de 
los facultades qúe le concede el 
artículo 9.” de la ley de 21 de 
Diciembre de 1907, acordó por 
unanimidad, en sesión celebrada 
en pleno, proponer al Gobierno 
que se levantase la prohibición 
temporal de emigrar á Panamá 
dispuesta por Real decreto de 12 
de Noviembre de 1908; prohibi
ción fundada principalmente en 
la insalubridad de aquél terreno 
en el que se desarrolló el palu
dismo ea proporciones alarman
tes produciendo estragos tan tre
mendos, que sólo en los hospita
les de la zona existían 4.000 en
fermos de todas nacionalidades 
siendo atacadas hasta las personas 
que se consideraban inmunes por 
estar acostumbradas á la vida'de 
los trópicos.

El Gobierno, siempre atento 
á amparar y velar por los emi
grantes españoles, estimó de la 
mayor prudencia prohibir la emi
gración á aquel Istmo, pero trans
currido algún tiempo desde que 
se promulgó dicho Real decreto, 
comenzaron à recibirse noticias 
de las cuales podía inferirse que 
esa angustiosa situación se había 
modificado; y para adquirir in
formes directos y fidedignos, 
se envió á Costa Rica y Panamá 
un Inspector, por el cual ha po
dido comprobarse que las condi
ciones de salubridad en la zona 
del Canal se han modificado [en 
grao parte ó por completo, tanto 
por haber cesado ya el movimien
to de tierras á cuya causa debía
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principalmeate atribuirse los es
tragos del paludismo, como por 
las oientíñeas medidas de higie
ne y profiláxis que los Directores 
de las obras han adoptado y obli
gan â cumplir.

Al mismo tiempo que estos 
favorables informes, el Inspector 
que los ha recogido ha observado 
también y hecho presente que 
las obras del Canal tocan ásu fin y 
queen ellas no será ya posible dar 
ocupación á nuevos obreros, de
biendo por el contrario esperarse 
que disminuyan en gran núme
ro, por cuya observación procede 
que al levantar la prohibición de 
emigrar á Panamá se haga públi
ca la conveniencia de que no se 
dirijan á acpiel Istmo los emi
grantes que no tengan previa
mente colocación, puesto que en 
las obras del Canal no han de 
encontrar trabajo.

En virtud de lo expuesto, el 
Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 
tiene la houra de someter á la 
aprobftcion de V. M. el siguiente 
proyecto de Debreto.

Madrid, 4 de Abril de 1913.— 
bEÑOR: A L. R. P. de V. ÍU., 
Ai>çuei Viltanueva y GíoTnez.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de 

Fomento, de acuerdo con MiCm 
sejo de Ministros,

Vengo en decretarlosiguiente:
Artículo 1.® Desde la publi

cación de este Decreto queda le
vantada la prohibición temporal 
de emigrar á Panamá, ordenada 
en 12 de Noviembre de 1908.

Art. 2.* El Consejo Superior 
de Emigración y los organismos 
y Autoridades que de él depen
den cuidarán de hacer llegar á 
cpuocimiento de los emigrantes 
cuantas noticias considere opor- 
nas, indicándoles la convenien
cia de que no se dirijan à Panamá 
los que no tengan previamente 
colocación concertada.

Dado en Palacio á emtro de 
Abril de mil novecientos trece. 
—^ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Miguel ViUmueva y 
Oomes.

{Qaoeta de' .5 de Abril de 1913..) 

mimicii MB
Núm. 1.264.

Audiefleia Territorial de Valladolid
Secretaria de Gobierno.

Se halla vacante el siguien
te cargo de Justicia municipal, 
que ha de proveerse cqh .jrreglo 

al art. 7.® de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

En el partido de Mota del 
Marque's.

Fiscal de Torrelobaton.
Los que aspiren á él presen

tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sollado de la 
clase 9.“ con los comprobantes 
de méritos y servicios, en al tér
mino de quince días, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial; eo- 
tandiéndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegra
das, según se indica, se tendrán 
por no presentadas en forma y 
no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente.

Valladolid 9 de Abril do 1913. 
—P. A. de la S. de G., el Secre- 
trfrio de Gobierno, Julián Castro.

Núm. 1.255.

Lista de los aspirantes á car
gos vacantes de Justicia Munici- 
pal, que han presentado solici
tudes:'

En el partido de Olmedo
D. Mariauo Fernandez Sala

manca, 1). Lino Martínez de la 
Gal y D. Manuel Muñoz Migu-1, 
aspirantes á Juez de la Pedraja de 
Portillo.

'■ ■ En el partido de Rioseco. 
' o. Francisco Mateo Brezmes, 
| aspirante á Juez de Villabrágima.

Se publica de orden del Ilus
trísimo Sr. Presidente, á los efec- 
ios de la regla 3.* del artículo 5." 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 9 de Abril de 1913. 
í —El Secretario de Gobierno, Ju- 
i lian Castro.
[ ------------------. .. .ag j— ~»»-.»..'.

i NoM. 1.258.

Bacinas de Esgueva.

No habiendo comparecido los 
mozos Eufrasio Sanz Martin, y 
Primo Fernandez Centeno, nú- 

í meros 1 y fi del sorteo de este 
j año, al acto de la clasificación y 
j declaración de soldados ante este 
¡ Ayuntamiento, no obstante ha- 
• ber sido citados en forma legal, 

se han instruido los oportunos 
'expedientes, con sujeción á las 
disposiciones de los artículos 157 
y siguientes de la vigente ley 
de Reemplazos, y por sus resulta- 
«lo les ha declarados prófugos es 
la»Corporación, con la coudeua 

consiguiente de gastos á tenor de 
las disposiciones legales.

En tal concepto se les cita, lla
ma y emplaza para que comparez 
can en esta Alcaldía antes del 
día 14 de Mayo próximo venidero 
ó en dicho día ante la Comisión 
Mixta de Reclutamiento de Va
lladolid, apercibidos de ser t.’’ata- 
dos en caso contrario con todo el 
rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y en cumpli
miento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las Autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar 
la busca y captura y remisión 
á esta Alcaldía de los menciona
dos mozos ó su presentación á 
disposición de la citada Comisión.

Encinas 6 da Abril de 1913.— 
El Alcalde, Niceto Sanz Molinos.

NuM. 1.261.
Mota del Marqués.

Para qué la Junta pericial de 
e.sta villa pueda proceder en su 
día á la formación del apéndice 
al amiUaramieuto de toda clase 
de riqueza de este término mu
nicipal para el año de 1914, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza pue
den presentar las oportunas altas 
y bajas en la Secretaría deteste 
Ayuntamiento, hasta el día 30' 
del corriente mes de Abril, con 
los documentos correspondientes, 
puó§ pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten

Mota del Marqués 8 de Abril- 
de 1913.—El Alcaide, Juan Mar
tin — El Secretario, Francisco 
Fernandez.

Con el propio objeto é igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Bocigas
Villanueva de Duero

Núm. 1.257.
Trigueros del Valle.

Terminado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios formado 
por la Junta municipal, para cu
brir el déficit del presupuesto de 
este año, se halla da manifiesto 
en la Secretaría de esto Ayunta
miento por término de ocho días, 
contados desde la inserción de es
te anuncio en el «Boletín oficial» 
para que los que se consideren 
agraviados puedan examinarle y 
hacerlas reclamaciones quecreao 
convenientes, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Trigueros del Valle 9 de Abril 
de 1913 —El Alcalde, Ensebio 
Santiago.

Nou. 730.

Ay antai3iiBntu^7alladaliú.
Año ae 1913. Oon ta duria.

Rota de los gastos hechos en las obras 
municipales que se .ejeczílan por Ad
ministración durante los días del 
17 al 23 de Febrero.

Sitio T niotíyo Ae la oDra.
JORNALES 

aaUsfeches

Pesetas

Satisfecho á don Arturo 
Morales, Auxiliar de la Sec
ción de Jardines, importe de 
los jornales devengados por 
los obreros ocupados en la 
poda de árboles de los pa
seos y jardines.. . • •, •

Al mismo, importedecin- 
co jornales de una huebra 
ocupada en el transporte de 
materiales para la Sección 
de Jardines, á razón de cua
tro pesetas noventa y cinco 
céntimo^ jornal.....................

Al mismo, por 241 trans
portes de arena, desde las 
ca.scajeras de Linares al 
Campo Grande y Glorietas, 
ai precip de una peseta cin
cuenta céntimos uno, según 
contrato.................. ..... . .

A don Pedro Regalado 
Elósegui, Jefe del personal 
práctico de la Sección de 
Obras, importe dedos jorna
les devengados por los obre^ 
ros ocupados en el des
monte de la casa número 6 
de la calle de la Rinconada..

A don Teodoro Febrero, 
Capataz de la Sección de 
Saneamiento, importe de los 
jornales devengados por los 
obreros ocupados en la lim
pieza de los colectores del al
cantarillado...... .

Total.......................

77 87

24’75

36 V5>

74'99

84

522*1 Í
importa la presente relación de jor

nales la suma de quinientas veintitrés 
pesetas once céntimos, los cuales han 
sido devengados por 5 obreros de la 
Sección de Jardines, 9 de la de obras 
y 7 de la de Saneamiento; en junto 21 
obreros, cuyos nombres, domicilio y 
deniás circunstancias se hacen, cons
tar en las correspondientes listas.

Valladolid 25 de Febrero de 1913.— 
El Contador, Nicolás 0. g Peña.— 
V.® B.°, El Alcalde, F. domes Pie^.

Ayuntamiento.—Sesión del día 28 
de Febrero de 1913.

Se acordó aprobar la anterior nota 
de gastos, á la que se la dará la tra
mitación legal.

El Secretario del Ayuntamiento, 
P. Zaragosa.

Nüu. 1.259.
Villanueva de Duero.

Terminado el repartimiento ve
cinal de consumos para el año ac
tual, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días 
contados desda el siguiente al de 
la publicación del presente en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
á fin de que loa contribuyentes 
comprendidos en el mismo, pue
dan ©xaminarle y hacer las re
clamaciones que crean pertinen
tes, pasado dicho plazo no se ad
mitirán las que se presenten.

Villanueva de Duero 7 de Abril 
de 1913 —El Alcalde, Francisco 
Lara Esteban

.... ■ ■ '!~ ' -- .............. '■"'''■ a<h 
Imprenta del Hospicio provincial
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